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• DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I,e l

Que, se tiene la solicitud enviada por el presidente de la OTBN° 26 Barrio gremial el Mirador solicitando el
nombramiento de las calles de su OTB para tal efecto adjuntancroquis de ubicación de nominación de callesy

~~~a~ de reunión ordinaria de la OTB N° 26 de fecha 30 de Septiembre de 2017.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~ .Ó:». ~~e:-.e_\Informe técnico de Arq. Jacqueline Garcia Cruz ENCARGADA DECATASTRO G.A.M.v., CERTIFICA,

la ricminación de calles propuestas de la solicitud como Calle Ferrobiaria, Calle lro de Diciembre, Calle
Fiscales Bolivianos, Calle Mirados, Calle Miraflores, Calle Sagrado Corazón de Jesús, Calles Juan

Peatón Uyuni NO REGISTRA EL SISTEMA ACTUAL DE CATASTRO. por lo cual
con el proceso de trámite de nominación propuesto de la OTB N°26 hasta su

283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido
,",V ''''''''IV N'lllijü;lpial con facultad deliberativa, fiscalizadoray legislativa municipal en el ámbito de sus

'+O.¿i"llt: """hi,'rnl'C autónomos municipales en suarto 16 en su numeral 29. Nominar calles, avenidas,
;;lip,leqmumr<:)_sde educacióny salud, en función a criterios establecidos en la Ley Municipal.

';OIlcelóI\)",..¡h·,,· '" emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir
en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollode nuestro

de la ley 482 (CUl\{PLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
It:Mi.i:SJ,"~J~.!:,.ynJ-,iI>T'nn' Autónomo-,Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y

competencias, tiene obligatorio para tada persona naturalo colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
como el pago Tributos MuníGÍp y,el cuidad~de los ~ienes públicos.

006 LEY DEL () AMIENTO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas
que las misma§='se~ffi¡fen:parágrafo Il. Territorial y deMedio Ambiente: 5.Nominacion de

municipales (Ayenidas, Calles, Plazas, Parques ,etc. ).
""1)_DceIO Municipal en sesión ordinaria W 69/2017 de 27 de octubre de 2017 como instancia Municipal,

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
LEY MARCO DE

~l!'lOULD",-.G'''''~·~~~T'''' MUNICIPAL

Artículo primero.- Se realiza la n
siguiente nominación.

• Calle Ferroviario
• Calle Iro de Diciembre
• Calle Yacimientos Fiscales>BoHyianos
• Calle Mirador
• Calle Miraflores
• Calle Sagrado Corazón d,~Jesús

Calle Juan Evo Morales


